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“2020, AÑO DEL TRICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA MISIÓN DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE CADEGOMO” 

“2020, AÑO DE AGUSTIN ARRIOLA MARTÍNEZ Y CENTENARIO DEL PLEBISCITO 
EN BAJA CALIFORNIA SUR” 

“2020, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CASA DEL ESTUDIANTE SUDCALIFORNIANO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 
 

MESA DIRECTIVA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA XV LEGISLATURA 
 H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E.-  

 
INTEGRANTES DE  LA MESA DIRECTIVA, HONORABLE 
ASAMBLEA 
 
SALUDO CON AFECTO A LOS REPRESENTANTES DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE NOS ACOMPAÑAN Y SIGUEN 
DE MANERA VIRTUAL.  
 
DE IGUAL MANERA SALUDO AL PERSONAL QUE LABORA EN 
ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO QUE NOS ACOMPAÑAN EN 
ESTA SESIÓN: 
 
 

La suscrita, Maricela Pineda García, Diputada Local integrante 
de la Décimo Quinta Legislatura al Congreso del Estado de Baja 
California Sur; conforme a las facultades establecidas en el artículo 
105 de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur, me permito someter al Pleno de esta Honorable 
Soberanía PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, al tenor de 
la siguiente: 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Secretaría de Gobernación, según su portal de oficial de la 
misma secretaría,  atiende el desarrollo político del país y coadyuva en 
la conducción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los 
otros poderes de la Unión y los demás niveles de gobierno para 
fomentar la convivencia armónica, la paz social, el desarrollo y el 
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bienestar de las mexicanas y de los mexicanos en un Estado de 
Derecho. 

Así mismo establece que su misión es contribuir a la 
gobernabilidad democrática, a la paz pública y al desarrollo político a 
través de una buena relación del Gobierno Federal con la ciudadanía, 
sus órganos de representación en los sectores social y privado, los 
Poderes de la Unión y los demás órdenes de gobierno, para garantizar 
la unidad y seguridad nacionales, la convivencia armónica y el 
bienestar de las mexicanas y los mexicanos en un Estado de Derecho. 

 

La visión de la secretaria de Gobernación, como ideal 
administrativo es ser el motor principal para que México tenga una 
sociedad en paz, abierta, libre, plural, informada y crítica, con una 
sólida cultura democrática y una amplia participación ciudadana; 
promoviendo y reconociendo que el Estado de Derecho es la única vía 
que permite a las mexicanas y a los mexicanos vivir en armonía. 

 

En fecha 27 de octubre del año en curso, en conferencia de 
prensa realizada en la Cámara de Diputados, presidentas y 
presidentes municipales perredistas del estado de Veracruz, 
acompañados por la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD y Sergio 
Cadena Martínez, Presidente del instituto político en la entidad 
denunciaron el hostigamiento y amenazas de las que han sido objeto 
las autoridades municipales por parte del Gobierno encabezado por 
Cuitlahuac García. 

“Se amenaza con acciones desde la legislatura en contra de los 
ayuntamientos, con observaciones desde el Órgano de Fiscalización 
administrativa o con implementaciones de acciones desde la Fiscalía 
General del Estado. El abuso del poder genera desconfianza e 
incertidumbre en los gobiernos municipales y sobre todo temor de que 
las amenazas pudieran afectar a sus personas y sus familias” señaló 
Cadena Martínez 

 Un caso concreto, El 11 de noviembre pasado, fue secuestrada 
y minutos después asesinada la alcaldesa perredista de Jamapa 
nuestra compañera Florisel Ríos Delfín. Días antes, se habría reunido 
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con el Secretario General de Gobierno Erick Cisneros solicitando 
seguridad para ella y su familia al temer por su vida. El Secretario de 
Gobierno no solo fue omiso a la solicitud de protección, incluso tuvo un 
trato intimidante hacia la edil, como consta en audios circulados por la 
prensa nacional. 

En conferencia de prensa, celebrada el 12 de noviembre en el 
estado de Veracruz, el Presidente Nacional del PRD, Jesús Zambrano, 
alcaldes, alcaldesas, diputados y diputadas, así como de dirigentes 
nacionales y estatales, exigieron la renuncia del Secretario de 
Gobierno Eric Cisneros, señalándolo como el responsable de propiciar 
un ambiente de violencia política en Veracruz criminalizando la 
disidencia política. Aunado a ello se exigió la intervención de la 
Secretaria de Gobernación Olga Sánchez Cordero, al ser responsable 
de la política interior del País, incluida en ella los acontecimientos 
sucedidos en el Estado de Veracruz 

 

En el mismo evento Norma Azucena Rodríguez, legisladora 
federal del PRD, solicitó la atracción del caso a la Fiscalía General de 
la República al encontrarnos ante delitos de feminicidio y violencia 
política en razón de género. 

 

El martes 17 de noviembre, fue atacado con disparos de arma de 
fuego el domicilio del alcalde perredista Cuitláhuac Condado 
Escamilla, en el municipio de Acayucan, Veracruz. Nuevamente la 
dirigencia nacional del PRD ha solicitado al Gobernador del Estado de 
Veracruz detenga las amenazas y agresiones contra los presidentes 
municipales de extracción perredista quienes en diversas ocasiones 
han denunciado intimidación por parte del propio gobierno estatal. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, ante esta H. 
Soberanía, solicitamos sea aprobado el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, 
exhorta se investigue a fondo y se den respuestas inmediatas y 
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contundentes sobre el asesinato de la Presidenta Municipal de 
Jamapa, Veracruz, Florisel Ríos, solicitando a la Fiscalía General de la 
República atraiga la investigación del caso.  

SEGUNDO. El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, 
solicita respetuosamente a la Secretaria de Gobernación Olga 
Sánchez Cordero, intervenga a fin de salvaguardar la integridad de las 
autoridades locales que reiteradamente han señalado temer por su 
vida. 

TERCERO. El Honorable Congreso de Baja California Sur, solicita a la 
Secretaria de Gobernación Olga Sánchez Cordero, convoque a la 
instalación de mesas de trabajo con autoridades municipales y 
gobiernos estatales a fin de coadyuvar en el diálogo y conciliación de 
estrategias que permitan la gobernabilidad en los diferentes ámbitos 
de competencia, de igual manera ser garante de una relación 
respetuosa entre autoridades. 

 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo, La Paz, Baja 
California Sur a  24 del mes de  Noviembre de 2020. 

 

 
 

ATENTAMENTE  
 

 
DIP. MARICELA PINEDA GARCÍA 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 

 
 
 
 


